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Boletín Nº 126. Martes, 3 de junio de 2008

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL IV.2 MUNICIPAL A CORUÑA

ANUNCIO   Pág. 6783  Reg. 08/6311-x.

Convocatoria  de  bases reguladoras del Programa de  Comedores Escolares
(septiembre-diciembre 2008)

BASES REGULADORAS DE LA  CONCESIÓN DE BECAS EN COMEDORES DE
CENTROS ESCOLARES DE ENSEÑANZA  OBLIGATORIA  Y  SEGUNDO CICLO
DE EDUCACIÓN INFANTIL 2008/2009

OBJETO

Es  objeto  de  estas  bases  regular la  concesión, por el Ayuntamiento  de  A
Coruña, de  becas de  comedor para  el curso  escolar 2008/2009 en centros
escolares  de  la  ciudad  para  segundo  ciclo  de  Educación  Infantil  y
enseñanza  obligatoria.  Estas  becas  están  dirigidas  a  las  unidades
familiares con menores a cargo que tienen imposibilidad o grave dificultad
para  atenderlos  en el horario  de  la  comida. Las  becas cubrirán el período
de septiembre a junio (ambos inclusive).

El  sistema  de  acceso  a  estas  becas  de  comedor para  el  curso  escolar,
estará  supeditado  a  las  plazas  disponibles  en el comedor de  cada  centro
escolar.

A  través  de  la  presente  convocatoria  se  concederán  dos  tipos  de  becas
para el servicio de comedor:

• Becas de hasta 95,00 €

• Becas de hasta 72,00 €.

DESTINATARIOS

Unidades  familiares  con  menores  a  cargo,  escolarizados  en  educación
obligatoria y/o segundo ciclo de educación infantil, en centros escolares del
municipio de A Coruña.

REQUISITOS

• Estar Empadronado y residir en el Ayuntamiento de A Coruña.

• Alcanzar la  puntuación mínima establecida  en el baremo para  acceder al
servicio (12 puntos).
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• Convivir con los/las menores a cargo para los que se solicite la beca.

• Estar matriculado  el/la  menor para  el curso  escolar correspondiente  a  la
convocatoria y acreditar que asiste con regularidad.

• Que los/as menores para  los que  se  solicita  la  beca, estén matriculados
en  centros  escolares  de  educación  infantil  (2º ciclo)  y/o  de  enseñanza
obligatoria.

• En el caso de haber sido beneficiario durante el curso pasado de beca de
comedor  y  para  las  antiguas  becas  del  85%,  haber  satisfecho
mensualmente  la  parte  que  correspondía  abonar a  los  padres  o  tutores
legales del menor, es decir el 15% restante de la beca.

Excepcionalmente  y  previa  valoración  técnica  (se  emitirá  informe),  se
podrán  tener  en  cuenta  otros  requisitos  siempre  y  cuando  estos  sean
consecuencia  de  un  proyecto  de  intervención  técnica  con  la  familia
solicitante.

LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las  solicitudes  podrán  presentarse  ante  los  órganos  señalados  en  el art.
38.4 de  la  Ley 30/1992, de  26 de  noviembre, de  Régimen Jurídico  de  las
Administraciones  Públicas  y Procedimiento  Administrativo  Común. El plazo
de presentación será de 10 días hábiles a partir de la fecha de publicación
de  esta  convocatoria  en  el  BOP.  Las  solicitudes  acompañadas  de  la
documentación preceptiva  deberán presentarse  en el modelo  normalizado
de solicitud firmado por la  persona solicitante  (padre/madre/tutor/a) en el
que se especificará el nombre del menor o menores, el Centro Escolar y el
curso  para  el que  se  solicita  la  plaza  de  comedor. El modelo  de  solicitud
será  facilitado  además  de  en  los  Registros  Municipales,  en  los  Centros
Cívicos Municipales donde se prestará información de estas becas.

DOCUMENTACIÓN

La documentación preceptiva a presentar con la solicitud es la siguiente:

1. Modelo normalizado de solicitud firmado por la persona solicitante en el
que  se  especificará  el nombre  del/  la  /s  menor/ s,  el centro  escolar y el
curso para el que se solicita la plaza.

2. Fotocopia completa del Libro de Familia.

TODAS LAS PERSONAS MAYORES DE 16 AÑOS QUE CONVIVAN EN EL MISMO
DOMICILIO DEBERÁN PRESENTAR ADEMÁS:

3. Fotocopia del DNI

4. Fotocopia del libro de familia numerosa (si es el caso)

5. Justificante de ingresos (tienen la consideración de ingresos la suma de
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la  parte  general y de  la  parte  especial de  la  base  imponible  previas  a  la
aplicación  del mínimo  personal y familiar del impuesto  sobre  la  renta  de
las personas físicas) referido  a  padres, tutores, parejas y miembros de  la
unidad  de  convivencia  en  edad  laboral.  (Se  considerará  unidad  de
convivencia  todas  las  personas  que  convivan  en  el  domicilio  y  se
constatará  mediante  el  Padrón  Municipal  de  Habitantes).  Las  personas
mayores  de  16  años  que  estén  realizando  estudios  reglados  pueden
presentar certificado de matrícula.

•  Autorización,  (debidamente  firmada  y  según  modelo  adjunto)  al
Ayuntamiento  de  A  Coruña  para  consultar  los  datos  tributarios  de  las
personas interesadas que obran en poder de la Agencia Tributaria

• Informe de vida laboral, solicitado en las oficinas de la Tesorería General
de la Seguridad Social, con fecha posterior a la de esta convocatoria.

• Si en el informe de vida laboral figura la existencia de cotización durante
el período de  2007/2008 (ya  sea  de  trabajo, por cuenta  propia  o  ajena, o
por prestaciones  de  desempleo),  deberá  justificarse  documentalmente  la
procedencia  y el importe  de  estos  ingresos  durante  el período  2007/2008
mediante  certificado  de  empresa  de  remuneraciones,  copias  de  nóminas
del período trabajado y/o  certificado del INEM del periodo de  la  prestación
y cuantía total percibida.

•  En  caso  de  recibir  pensión  por  jubilación,  viudedad,  orfandad  o
invalidez/incapacidad,  deberá  presentarse  un  certificado  expedido  por el
organismo competente de la cantidad actualizada anual percibida.

• Las personas perceptoras de pensiones de Incapacidad Permanente total
o  parcial deberán presentar obligatoriamente  el informe  de  vida  laboral y
la tarjeta de demandante de empleo actualizada.

• Las personas preceptoras de RISGA y/o Ayudas Periódicas de Integración
del Menor, certificado de  la  cuantía  mensual que perciben (Vicepresidencia
da Igualdade e Benestar).

• Justificante de percibir o haber solicitado en el INSS la prestación familiar
por  hijo  a  cargo  o  cualquier  otro  tipo  de  ayuda  prevista  por  esta
administración.

• En caso de  que los progenitores o tutores se  encuentren en situación de
desempleo, certificado del INEM.

• En  caso  de  separación  o  divorcio,  copia  de  la  sentencia  y del convenio
regulador así como justificantes de  las  aportaciones del ex  cónyuge  o, en
su defecto, denuncia por incumplimiento de Sentencia.

• En  caso  de  que  el/los  menores  estén  en  situación  de  acogimiento  por
resolución  administrativa  o  auto  judicial,  se  deberá  acreditar  mediante
certificado  del  organismo  competente,  si  por  esta  situación  se  percibe
remuneración y de que cuantía.
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6. Copia del último recibo de alquiler o hipoteca.

Cuando  por  razones  ajenas  al  solicitante,  no  sea  posible  aportar  la
documentación requerida, podrá ésta ser subsanada mediante “declaración
responsable”.

La  situación  social  del  menor será  acreditada  mediante  Informe  Técnico
que  será  emitido  por los/las  Técnicos  de  los  Centros  Cívicos  Municipales.
Será solicitado de oficio desde el Programa Municipal de Infancia y Familia
al Centro  Cívico  Municipal que  corresponda  sólo  para  aquellas  solicitudes
en  las  que  tras  una  primera  valoración,  se  aprecien  motivos  de  riesgo
social, incompatibilidad horaria, absentismo escolar, etc. o desde el propio
Centro Cívico se considere necesario emitirlo.

En los  supuestos de  nulidad, separación o  divorcio  de  los  progenitores, el
destinatario  de  la  beca  será  el  padre  o  madre  que  tenga  atribuida  la
custodia del menor, de acuerdo con lo establecido en el convenio regulador
o sentencia judicial.

En  los  supuestos  de  acogimiento  o  adopción,  el  destinatario  de  la  beca
será  la  persona  o  personas  que  la  tengan  adjudicada  por  resolución
administrativa o auto judicial.

En  ningún  caso  podrán  ser  destinatarios  de  la  beca  los  progenitores
privados de la patria potestad de sus hijos, o si la tutela o la guarda fuera
asumida por una institución pública.

El  Certificado  de  Empadronamiento  y  Convivencia  será  incorporado  al
expediente de oficio.

El/la  solicitante  queda  obligado  a  comunicar  al  Ayuntamiento  cualquier
alteración de las circunstancias que motivaron la concesión de la beca

CRITERIOS DE VALORACIÓN

Las solicitudes serán valoradas según los siguientes criterios:

• Situación  familiar,  social  y  laboral  de  los  padres  o  tutores  legales  del
menor/s.

• Situación económica  de  la  unidad de  convivencia, entendiendo  como tal
todas  las  personas  que  conviven  en  el  mismo  domicilio  y  tengan  lazos
familiares  (se  comprueba  mediante  certificado  de  convivencia  que  se
adjuntará de oficio con las solicitudes). Las unidades de convivencia que se
compongan  de  más  de  una  familia,  sin  lazos  familiares,  que  soliciten
becas  independientes,  tendrán  una  baremación  en  la  que  contará  el
alquiler  dividido  entre  tantas  unidades  familiares  como  convivan,  y  0,5
puntos menos, en la situación económica.

• Situación social del menor (se acredita mediante informe técnico).
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BAREMO SOCIOFAMILAR Y LABORAL

1.
Situación familiar, social y laboral de los padres/tutores de los/las

menores
Puntos

1.1.

Familia con un solo progenitor/a en situación de desempleo o perceptora de

pensiones mínimas establecidas por Ley: PNC, RISGA, JUBILACIÓN, INVALIDEZ,

INCAPACIDAD *

7

1.2.
Desempleo** de ambos progenitores / tutores legales o que perciban pensiones

mínimas establecidas
6

1.3.
Desempleo** de uno de los progenitores / tutores legales o que perciba pensión

mínima establecida
5

1.4.

Familia de un solo progenitor/a con empleo o perceptora de pensiones contributivas

de jubilación, incapacidad / invalidez* con una cuantía superior a la mínima

establecida

4

1.5.
Incompatibilidad por cuestiones laborales o formativas, con los horarios de

comedor***.
3

1.6. Familias numerosas (suma con todos los ítems) 2

1.7.
Los dos progenitores trabajan en horario de comedor, los dos perciben pensiones

contributivas superiores a las mínimas,
1

* Cuando  las  pensiones de  invalidez o  incapacidad permitan el desarrollo
de otras acciones laborales remuneradas no se aplicará la puntuación.

** El desempleo tiene que ser acreditado mediante certificado del INEM en
el que  se  indique  que  el/la  interesado  está  en  situación  de  demandante
de empleo.

*** Esta puntuación puede ser sumada, sí se da, en el caso de los puntos
1.1, 1.4 y 1.7.

Se  establece  el  siguiente  baremo  económico  que  se  actualizará
anualmente.

BAREMO ECONÓMICO

2.
Situación económica de la unidad de convivencia

RENTA PER CÁPITA ANUAL*
PUNTOS

2.1 < 0,50 veces el IPREM** (3.101,40 €) 8

2.2 Entre 0,50 y 0,55 veces el IPREM (3.101,40 y 3.411,53 €) 6

2.3 Entre 0,55 y 0,60 veces el IPREM (3.411,54 y 3.721,16 € 3

2.4 > a 6,60 veces el IPREM (3.721,17 €) 0

*Se  entiende  por Renta  per Cápita  anual,  al  resultado  de  dividir por el
número de  personas que  componen la  unidad de  convivencia  los ingresos
totales de esta.

** IPREM 2008 6.202,80 €

Para el cálculo de esta puntuación se tendrán en cuenta los ingresos netos
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anuales  de  todos  los  integrantes  de  la  unidad  de  convivencia  durante  el
período  2007.  En  caso  de  haberse  modificado  de  forma  desfavorable  la
situación  económica, se  podría  considerar la  situación  económica  del año
2008  (los  8  meses  anteriores  a  la  publicación  de  la  convocatoria).  En
cualquier caso, para el cálculo de la renta per cápita anual, a los efectos de
esta  convocatoria, se  descontarán los  gastos  de  alquiler o  hipoteca  hasta
un máximo de 2.700,00 €

La valoración económica de la  situación familiar se realizará sobre  la  base
de  la  documentación aportada  en el expediente  de  solicitud, sin  perjuicio
de  que  de  estimarse  oportuno  pueda  requerirse  otra  documentación para
fundamentar la valoración.

Las  unidades  familiares  que  compartan  vivienda  y  sean  solicitantes  de
estas  becas,  verán  disminuido  el  descuento  en  tantas  partes  como
unidades familiares compartan vivienda y además 0,5 puntos menos en la
situación económica.

Aquéllas  solicitudes  que  presenten una  Renta  per cápita  anual superior a
3.721,17 € (descontando hasta 2.700,00 € anuales de gastos de alquiler o
hipoteca) quedarán EXCLUÍDAS de  la  convocatoria  y serán resueltas  como
denegadas “por superar ingresos”

3. Situación social del menor Puntos

3.1
Acreditado mediante informe técnico expedido por el Centro Cívicos Municipal

de cada zona

De 0 a 5

puntos

La  puntuación  total  que  se  obtendrá  después  de  valorar las  solicitudes
será la resultante de sumar las puntuaciones obtenidas en cada uno de los
baremos de los criterios de valoración 1, 2 y 3

La  situación social del menor se  acreditará  mediante  Informe Técnico  que
será  emitido  por  los  Técnicos  de  los  Centros  Cívicos  Municipales.  Este
informe lo solicitará de oficio el Programa Municipal de Infancia y Familia al
Centro  Cívico  Municipal que  corresponda  sólo  para  aquellas  solicitudes  en
las que los datos aportados indiquen factores de riesgo social para el o los
menores.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Se  adjudicarán  becas  de  hasta  95,00  €  (50)  a  aquellas  familias  que
obtengan  la  mayor  puntuación  hasta  un  máximo  de  25  puntos  hasta
agotar el presupuesto asignado a éstas. Al resto de familias que obtengan
una  puntuación de  12 o  más puntos  se  les  adjudicará  una  beca  de  hasta
72,00  €  (250),  por  riguroso  orden  de  puntuación,  hasta  agotar  el
presupuesto  asignado  a  este  proyecto.  Aquellas  familias  que  obtengan
una puntuación de  12 o más puntos y que  no hayan sido beneficiarias de
una beca de comedor puesto que la totalidad de las becas disponibles, de
acuerdo con el presupuesto asignado, ya se hayan concedido a las familias
con  mayor puntuación, quedarán  en  lista  de  espera, que  irá  de  mayor a
menor puntuación. Una vez que se produzca una baja, es decir que una de

Anuncio - Boletín Nº 126. Martes, 3 de junio de 2008 - A ... http://www.dicoruna.es/bop/2008/06/03/08-6311-x.htm

6 de 9 05/06/08 22:12



las  familias  a  las  que  se  les  ha  concedido  la  beca, renuncie  a  la  misma,
esta  será  concedida  a  las  familias  que  han  quedado  en  lista  de  espera,
empezando por la de mayor puntuación. Las familias que obtengan menos
de 12 puntos no tendrán derecho a beca.

En caso de  empate  en el número de  puntos obtenidos y para  adjudicar la
beca  se  tendrá  en  cuenta  la  puntuación  conseguida  en  los  siguientes
criterios:

1. Situación familiar y laboral

2. Situación económica

3. Situación social del menor

Las familias  adjudicatarias  de  becas de  hasta  95,00 € y de  hasta  72,00 €
tendrán que hacer frente a la diferencia que exista entre la beca concedida
y el precio  del comedor; cuando  el precio  de  este  sea  superior a  la  beca
concedida, por ejemplo:

Si el comedor tiene  un precio  de  78 €/mes y la  familia  tiene  una  beca  de
hasta  72  €,  el  Ayuntamiento  abonará  72  € debiendo  la  familia,  abonar
mensualmente  la  diferencia,  6  €.  En  caso  de  que  la  familia  tenga
adjudicada una beca de hasta 95 € y el comedor tenga un precio de 78 € el
Ayuntamiento abonará la totalidad del precio.

Las situaciones sobrevenidas después de la finalización de la convocatoria,
se  atenderán  con  los  excedentes  del  presupuesto  asignado  a  este
proyecto. En caso  de  no  existir estos recursos y tratándose  de  situaciones
que  cumplan  con  los  requisitos  del  programa  de  Emergencia  Social
Municipal, estas situaciones serán financiadas a cargo de este programa.

Se  entiende  por  situaciones  sobrevenidas,  aquéllas  que  producen  una
alteración  de  las  circunstancias  familiares  con  posterioridad  a  la
convocatoria pública de las becas, como por ejemplo:

•  Alteración  de  las  circunstancias  familiares  que  provoquen  graves
alteraciones  en  la  situación  socioeconómica:  separación,  divorcio,
fallecimiento, desempleo, etc.

• Familias con situación socioeconómica grave, que lleguen a la ciudad con
posterioridad a la convocatoria (demostrable documentalmente).

TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES

Las  técnicas  responsables  del  programa  Municipal  de  Infancia  y Familia,
elevaran  propuesta  de  resolución  al  Jefe  de  Servicios  Sociales,  siendo
resuelta finalmente por el órgano competente.

Se publicarán listas provisionales donde se reflejarán todas las solicitudes:
las  completas,  las  denegadas  y  las  pendientes  de  subsanar
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documentación,  estableciendo  los  plazos  legales  para  presentarla  y
advirtiendo que, en caso de no ser así, quedarán denegadas.

La  resolución  definitiva  que  se  adopte  y  las  listas  de  solicitudes  de
admitidas, denegadas y en lista de espera, será, asimismo publicada.

Ambas  listas,  así  como  la  resolución  definitiva,  estarán  a  exposición
pública en los tablones de anuncios de los respectivos centros cívicos, en el
tablón  de  anuncios  municipal  y  en  la  página  web  del  Ayuntamiento.
Asimismo,  se  facilitará  información  a  través  del  teléfono  de  información
010. Estas publicaciones sustituirán a la notificación en los términos que se
establecen en el artículo  59.5 b. y 60 de  la  Ley de régimen jurídico de  las
Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común de  26
de noviembre de 1992.

Una vez concedida la beca, las familias presentarán:

• justificante  de  abono  de  la  cuota  correspondiente  al seguro  de  comedor
escolar (solo  para  colegios  públicos)  en  su  Centro  Cívico  de  referencia.
(Este  trámite  se  gestiona  en  el  AMPA del  Centro  Escolar o  en  la  propia
Federación).

• certificado  del centro  escolar en  el que  se  haga  constar que  el/  la/  los
menor/ es está matriculado, en qué curso y que acude asiduamente.

No es posible ser beneficiario del servicio sin estos requisitos.

BAJA EN EL SERVICIO

Se  causará  BAJA  en  el  servicio,  previa  resolución  al  respecto,  cuando
medien una o varias de las siguientes circunstancias:

• La  ocultación de  información, si esta  ha  condicionado  la  concesión de  la
ayuda.

• El mal uso del servicio, entendiendo como tal: mal comportamiento en el
comedor,  que  impida  o  perjudique  el  desarrollo  normal  de  la  comida  y
provoque  la  expulsión  del  servicio  según  las  normas  de  régimen  interno
del centro escolar para ese servicio.

• La alteración de las circunstancias que motivaron su concesión

•  La  inasistencia  continuada  y/o  intermitente  e  injustificada  al  centro
escolar y al comedor (a  partir de  15 días naturales sin justificar, se  puede
tramitar la  baja).  El abono  de  la  cuota  del comedor correspondiente  a  la
familia no implica la reserva de plaza.

• El impago de 2 cuotas mensuales, seguidas o alternas, correspondientes
a las familias.

Cualquiera  de  las  circunstancias  anteriormente  mencionadas  podrá  dar
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lugar  al  reintegro  total  o  parcial  de  las  cantidades  percibidas  con  los
intereses de demora legalmente correspondientes.

Jefe de departamento de Servicios Sociales,

José Antonio Gómez García.

Autorización  al  Ayuntamiento  de  A  Coruña  para  consultar  los  datos
tributarios  de  las  personas interesadas que  obran en poder de  la  Agencia
Tributaria (BOP completo en PDF, comienza en página 6787 )

Reg. 08/6311-x
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